
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: ADJUDICACIÓN - EX-2023-102602251- -APN-DGAYF#MAD - SDC N° 29/2023 - Proyecto 
PNUD ARG 19/G24

 

VISTO el Expediente N.° EX-2023-102602251- -APN-DGAYF#MAD, la Ley de Ministerios N.º 22.520 (T.O. 
Decreto N.°438/92) y su Decreto modificatorio N.° 7/2019 (B.O. 11-12-2019), el Decreto N.º 50/2019 (B.O. 20- 
12-2019) y sus modificatorios, la Decisión Administrativa Nº 262/2020 (B.O. 2-3-2020) y su modificatoria, la 
Ley N.° 23.396, el Documento del Proyecto “Incorporación de la Conservación de la Biodiversidad y el Manejo 
Sostenible de las Tierras en la Planificación del Desarrollo” (PNUD ARG 19/G24) y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 23.396 se aprobó el Acuerdo suscripto entre la el GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA y el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), firmado el 26 de febrero de 1985. 
Que el Proyecto PNUD ARG 19/G24 tiene como objeto principal generar múltiples beneficios para la 
biodiversidad y luchar contra la degradación de la tierra mediante el desarrollo de un sistema de políticas, 
mecanismos de gobernanza e instrumentos técnicos, económicos y financieros para el Ordenamiento Ambiental 
del Territorio, a fin de integrar la evaluación ambiental y socioeconómica de bienes y servicios ecosistémicos en 
la toma de decisiones en los diferentes sectores y niveles de gobierno.

Que atento a la necesidad del Proyecto, se dio origen al proceso de Solicitud de Cotización N° 29/2023 para la 
"Contratación de Curso intensivo de manejo, plantación, curado y uso aplicado del bambú a la construcción y 
carpintería en el área de amortiguamiento del Parque Nacional Calilegua y la Reserva de Biósfera de las Yungas, 
provincia de Jujuy” .

Que el valor estimado para dicha contratación asciende a la suma de PESOS VEINTICUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SÉIS MIL QUINIENTOS SETENTA ( $ 24.496.570.-).

Que según lo establecido en el Documento de Proyecto ARG/19/G24, este Acto se enmarca dentro de los 
Procedimientos para Programas y Proyectos PNUD de Implementación Nacional en Argentina, que tienen su 
fundamento legal en el Acuerdo Básico firmado entre el PNUD y el Gobierno Argentino el 26 de Febrero de 
1985, y aprobado por Ley No. 23.396 el 10 de Octubre de 1986, el cual tiene carácter de Tratado Internacional.



Que el 8 de septiembre de 2023 se ha invitado a participar a las seis (6) firmas integrantes de la lista corta 
(IF2023- 102000227- APN-DNPYOAT#MAD) y se ha publicado la invitación a cotizar en la página de este 
Ministerio.

Que conforme se desprende del Acta de Apertura de fecha 25 de septiembre de 2023, se presento una (1) 
cotización perteneciente a la COOPERATIVA DE TRABAJO CIMBRA LIMITADA.

Que el comité de evaluación tomó la intervención correspondiente, recomendando adjudicar la presente 
contratación a la COOPERATIVA DE TRABAJO CIMBRA LIMITADA., por ser su oferta admisible, técnica y 
económicamente conveniente a las necesidades del Proyecto.

Que, por ser un proceso mayor a U$D 50.000, tomó intervención el Comité Local de Contratos, recomendando 
adjudicar la Solicitud de Cotización N° 29/2023 a la COOPERATIVA DE TRABAJO CIMBRA LIMITADA, 
por un monto de PESOS VEINTINUEVE MILLONES DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 29.226.290,39.-) IVA incluído.

Que por el Decreto N° 7/2019 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto 
438/92), dando origen al actual MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 262/2020 (modificada por la Decisión Administrativa N° 928/2021) 
se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que por la Resolución N° RESOL-2022-97-APN-MAD se estableció que los Secretarios de este Ministerio 
deberán actuar en el ámbito de sus competencias como Directores Nacionales de los Proyectos PNUD.

Que mediante el Anexo F1 plasmado en el IF-2023-100880779-APN-SPARN#MAD la Directora Nacional del 
Proyecto estableció el cuadro de delegación de firmas para el Proyecto PNUD ARG 19/G24 de conformidad con 
el Documento de Proyecto correspondiente, y según lo establecido en el Acuerdo suscripto por el GOBIERNO 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y el PNUD Ley N.° 23.396.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO y CONTABILIDAD del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE POLÍTICA AMBIENTAL EN RECURSOS NATURALES del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado debida intervención en las presentes actuaciones.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Decisión Administrativa N° 
262/2020, sus modificatorias, la Resolución N° RESOL-2022-97-APN-MAD, y el Anexo F1 de Delegación de 
Firmas del Proyecto PNUD 19/G24.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO EXTERNO



Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Apruébase el Anexo A.17 “Cuadro Comparativo de Cotizaciones” (IF2023-125543912- 
APNDNPYOAT#MAD) y la recomendación del Comité Local de Contratos (IF-2023-127963953-APN- 
DNPYOAT#MAD) correspondientes a la Solicitud de Cotización N° 29/2023 del Proyecto PNUD ARG 19/G24, 
que forman parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Adjudícase el proceso de Solicitud de Cotización (SDC) N° 29/2023 "Contratación de “Curso 
intensivo de manejo, plantación, curado y uso aplicado del bambú a la construcción y carpintería en el área de 
amortiguamiento del Parque Nacional Calilegua y la Reserva de Biósfera de las Yungas, provincia de Jujuy” a la 
COOPERATIVA DE TRABAJO CIMBRA LIMITADA (CUIT 30-71794246-5), por el monto de PESOS 
VEINTINUEVE MILLONES DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA CON TREINTA Y 
NUEVE CENTAVOS ($ 29.226.290,39.-) IVA incluído.

ARTÍCULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento de la medida impulsada se atenderá con cargo a la fuente 
de financiamiento 21- Partida 345 del Sistema de Administración Financiera 317- MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4°: Elabórase la Orden de Compra correspondiente a la adjudicación mencionada en el artículo 2° y 
cúmplase con todos los trámites inherentes a la misma, debiendo elevarla al suscripto para su firma, una vez 
firmada por el proveedor adjudicatario.

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, notifíquese y archivese.

 

 





Item 


No.
Descripción Cantidad


Precio Unitario sin IVA 


incluido


Precio Total por Item sin IVA 


incluido


1


Curso intensivo de manejo, 


plantación, curado y uso aplicado 


del bambú a la construcción y 


carpintería en el área de 


amortiguamiento del Parque 


Nacional Calilegua y la Reserva de 


Biósfera de las Yungas, Provincia 


de Jujuy


1  $                          24,153,959.00  $                             24,153,959.00 


Dirección:


ANEXO A.17


CUADRO COMPARATIVO


PROYECTO: PNUD ARG 19/G24 Incorporación de la conservación de la biodiversidad y el manejo sostenible de


las tierras (MST) en la planificación del desarrollo: operacionalizar el Ordenamiento Ambiental 


del Territorio (OAT) en la Argentina”


Cooperativa CIMBRA


Calle Belgrano N.º 1270, San Salvador de Jujuy, Departamento 


Doctor Manuel Belgrano,


Provincia de Jujuy.


Puerto Tirol. Prov del Chaco


PROCESO DE ADQUISICION Contratación Individual N°29/2023: Curso intensivo de manejo, 


Plantación, Curado y uso Aplicado del Bambú en Jujuy


  Detalles del Vendedor 


9/25/2023


coopcimbra@gmail.com


Tel./Fax. No.:


Dirección de Correo Electrónico:


Sitio Web/URL:


Fecha/s de las Solicitudes 


Nombre Completo:







A ser completado por el Comité de Evaluación:


La Cooperativa recomendada para adjudicar cumple con el perfil requerido, tiene 


experiencia en el área requerida y conocimiento del funcionamiento de organismos 


públicos, lo cual consideramos de gran importancia, además de ser la única oferta recibida 


y su cotización es acorde con el presupuesto estimado para esta contratación.


Razones para la recomendación


inmediata


Otros (favor especificar)


Fecha de Entrega Final confirmada por el 


Vendedor:


Cooperativa CIMBRA


Vendedor recomendado:                                                                                                                                                                                                              


-


inmediata


29,226,290.39$                                                                           


Fecha exacta en que requiere el servicio:


Información Adicional :


Monto Final


IVA 21%  $                                                                                          5,072,331.39 
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ANEXO A.8 


 


REUNION DEL COMITE LOCAL 


DE CONTRATOS 


PROYECTO ARG 19/G24 


Solicitud de Cotización N°29/2023 
 
 


Participantes: 


 
• Pamela Zamboni: 27261509631 


• Sergio Ferrer González: 20299748538 


• Paula Ramos: 27358634481 


• Griselda Lancman: 27277777180 


 
 


Asunto: “Curso intensivo de manejo, Plantación, Curado y uso Aplicado del Bambú en Jujuy”. 
 


Monto Estimado: USD 70.000- 


 
ANTECEDENTES: 


 


En el marco de la implementación del Plan de Pueblos Indígenas del Proyecto OAT se brindará un 


ciclo intensivo de capacitaciones para promover el uso del bambú en la región y fortalecer procesos 
que vienen llevando a cabo comunidades indígenas ubicadas en el área de amortiguamiento del 


Parque Nacional Calilegua (PNC) y la Reserva de Biósfera de las Yungas (RBY) de capacitación y 


manejo de soluciones sostenibles para el habitat y la formación de empleo verde que permita la 
inclusión laboral y social de integrantes de comunidades indígenas a partir de recursos naturales 


presentes en la zona, como lo es la caña de azúcar. 


El proyecto trabaja e interactúa de manera articulada con otros ministerios, instituciones y 


secretarías nacionales clave, siendo uno de los de mayor relevancia la Administración de Parques 


Nacionales (APN) por ser un actor clave en el sitio piloto 1. Dicho organismo está llevando adelante 


capacitaciones sobre en el manejo, plantación, curado y uso aplicado del bambú a la construcción 
y carpintería en la zona de amortiguamiento del PNC obteniendo buenos resultados en términos de 


empoderamiento de las comunidades indígenas en desarrollo de práctica sostenibles. En este 


sentido la articulación con el PNC, zona núcleo de la RBY, garantiza una implementación exitosa del 


Proyecto, en cuanto a la generación de capacidades y la implementación de mecanismos para 


asegurar la participación de las partes interesadas. 


La necesidad de trabajar con las comunidades indígenas ubicadas en el área de amortiguamiento 


del PNC y la RBY apunta a proteger zonas que gozan de una extraordinaria biodiversidad, y que por 
no tratarse de un área protegida se encuentran expuestas a diferentes amenazas ambientales, tales 


como efectos de borde, efectos de aislamiento, pérdida de hábitat específicos, etc. 


En noviembre de 2002 se creó la RBY en el marco del Programa del Hombre y la Biosfera (MAB) de 
la UNESCO. La RBY cuenta con una superficie aproximada de 1.300.000 ha que cubre una amplia 


superficie continua de Yungas, siendo de esa manera, la más grande de nuestro país y la única que 


incluye territorio de las provincias de Jujuy y Salta (Reserva de biosfera de las yungas 2002 ) 
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El PNC constituye una de las áreas núcleo de la RBY, por lo que se encuentra inmerso dentro de una 
matriz en la que se están generando acciones de desarrollo sustentable, aunque este proceso es 


todavía muy incipiente. La inclusión dentro de un territorio bajo la figura de Reserva de Biosfera 


permite al PNC integrar sus acciones con las que se llevan a cabo en las áreas de influencia y dialogar 
con las partes para la planificación estratégica en conjunto. La articulación entre el PNC y el 


Proyecto busca el fortalecimiento de dichas acciones. 
 
 


EVALUACIÓN: 


 
En el marco del proceso de referencia, se convocó a presentar oferta a los siguientes proveedores: 


• Parque Calilegua 


• Organización Coya Guaraní Hermanos Unidos 


• Cooperativa de Trabajo No Ocio Limitada 


• Trabajadores de la Tierra 


• Productores Unidos por la Tierra 


• Unión de trabajadores de la Tierra 


El acto de apertura de ofertas se realizó el 25 de septiembre del corriente y se recibieron ofertas de la 


siguiente organización: 


1. Cooperativa de Trabajo CIMBRA limitada 


 
La Cooperativa recomendada para adjudicar cumple con el perfil requerido, tiene experiencia en el dictado 


de cursos y conocimiento del funcionamiento de organismos públicos, lo cual consideramos de gran 


importancia, además de ser la única oferta recibida y su cotización es acorde con el presupuesto estimado 


para esta contratación. 


 


 
EVALUACIÓN ECONÓMICA 


  


Lote 
CIMBRA 


PRECIO NETO 
25/09/2023 


COOPERATIVA DE TRABAJO 
LA FORESTA LTDA 


08/05/2023 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


N°1: 
Curso intensivo de manejo, 
plantación, curado y uso 
aplicado del bambú a la 
construcción y carpintería en el 
área de amortiguamiento del 
Parque Nacional Calilegua y la 
Reserva de Biósfera de las 
Yungas, Provincia de Jujuy 


 


 
Total Capacitación 


 
$ 9.552.560 


 
Valor mensual 


 
$ 955.256 


 
Bienes 


 
$ 14.601.399 


0 


 


 
Total Capacitación 


 
$ 2.730.040 


 
Valor mensual 


 
$ 910.013 


 
Bienes 


 
$ 6.250.010 
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La razonabilidad de precio en este caso no se logró precisar con exactitud, ya que es una capacitación muy 


específica y no hemos logrado conseguir tampoco más de un oferente que presente oferta. 


Se realiza una comparación, entonces, con la oferta recibida para otro proceso de similares características, 


ya que fue una capacitación para apicultoras (SDC N°10/2023), para el mismo total de personas capacitadas. 


Con esta comparación se logró plasmar el valor de una capacitación. Si bien Cooperativa La Foresta brinda 


una capacitación de 3 meses de duración, se tomó el valor mensual: $ 910.013 para poder determinar la 


razonabilidad de la oferta de Cimbra. 


Teniendo en cuenta que: 


• El total de los bienes y materiales que se incluyen en la capacitación de este proceso y por la 


Cooperativa CIMBRA ascienden a $ 14.601.399.- del total cotizado, y el de los costos de bienes para 


la capacitación de La Foresta era de un total de $ 6.250.010.- 


 
• Se realiza la comparación con un presupuesto de otra capacitación enviado el día 08 de mayo del 


corriente año para plasmar el valor de la capacitación exclusivamente. 


 
• El presupuesto estimado inicial fue de: USD 70.000, el presupuesto actual es de: USD 69.007 (neto), 


es por ello que con la inclusión de los bienes requeridos para la parte práctica de la capacitación 


 
• El índice de inflación anual que es un promedio del 100% según fuente del INDEC, por lo que, siendo 


la finalización de la Capacitación a los 10 meses, y teniendo en cuenta que creemos que ya la 


capacitación iniciará en febrero o marzo 2024, 


 


 
RECOMENDACIÓN: 


 


Se recomienda adjudicar el lote N°1 a Cooperativa de Trabajo Cimbra Ltda por un total de: 
 


PESOS ARGENTINOS VEINTINUEVE MILLONES DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA 
CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 29.226.290,39.-) impuestos incluídos, 


 


 
Teniendo en cuenta lo señalado precedentemente y según se desprende del Informe Técnico de 


Evaluación y Recomendación de Adjudicación sobre la evaluación de las ofertas y recomendación 


para la adjudicación del contrato, realizado por el Comité de Evaluación, se recomienda adjudicar a 
COOPERATIVA DE TRABAJO CIMBRA Ltda. dado que presenta la única oferta recibida, el 


presupuesto se encuentra dentro del estimado y cumple técnicamente con lo solicitado. Así como 


también cumple con los requisitos administrativos de la Sección N°2, punto N°9. 
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